
La N·ueva Ley Hipotecaria 
y e 1 « t e r e e r o >> 

Llegamo~ a imaginar que la nueva Ley Hipotecaria prescindiría del 
término "tercero", considerándolo inneccsari0, ya que su mismo. con­
cepto r-esultaba extraño a su contenido y finalidad. 

Nos equivoéamos_, sin duda. 
Supusimos fácilmente superable para el legislador la carencia de 

una teoría del tercero, }:>ase del error que s.zñalamos en la l.zgislac~Óill 

anterior, que; no obstante tal carencia de teoría, no vaciló en servirse 
del término y concepto, inadecuados para edificar el sistema registral. 

Escuetamente, en su forma más simple, pudiera quedar delineada 
en las siguientes consideraciones:" 

Siendo el término "terc-ero" una·expr.esión de referencia y relación. 
es preciso previamente a· su examen y utilización señalar el campo. 
único, concreto e invariable, al que poder referirlo como relación única. 
invariable y concreta. 

Este campo es el netamente civil. El "tercero" se determina en 
roelación al negocio civil, al. sistema de Derecho civil normal, único 
sistema básico del Derecho y único científicamen-te posible de referencia 
en la sociedad jurídica por el mismo ordenada. 

El negocio jurídico, cumplido con ·arreglo a las normas del De­
recho civil ordenador del mismo, tiene carácter universal y es de efectos: 
generales; por serlo y para serlo, surte efectos in ter _partes, y para surtir 
efectos ínter partes es condición precisa que los mismos se impongan• 
a los extraños al negocio, como _una realidad, y que· no haya, por lo' 
tc:nto, extraños que detengan los efectos ínter partes del negocio. 

En principio, por _lo tanto, el término "tercero" carece de valor 
diferente del gramatical y se halla implícitamente comprendido en la 
universalidad de los efectos ínter partes "del n_egocio jurídico normal. 

El sistema civil nos dirá los presupuestos de perfección del negocia> 
jurídico, de adquisición y transmisi0n de las titularidades reaJ.es, dei 
juego de las acciones de nulidad. rescisión y resolución. Con carácter 
general y universal, para los contratantes y para los extraños. 

<:;:obra vida jurÍdica el concepto' de tercero cuando el sistema ci~ii 
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nos habla de un personaje, no contratante, que, extraído de aquella 
U!)iversal niasa de extraños al negocio jurídico perfecto, anulable, res­
cindible o resoluble, ha de excepcionarlo quedando a salvo de ·los efec­
tos naturales de universalidad del negocio y de las normas de su anu­
lación, rescisión o resolución. 

Esa inmunidad, ilesitud y quiebra del sistema civil ante el "ter­
cero" requiere que el mismo sistema civil señale los casos en qu~ pro­
cede, determine quién es el favorecido con las medidas de ·exoepción ·y 
el alcance de éstas. . 

En una palabra, será creación y parte del mismo sistema civil, que 
excepciona por razones jurídicas suficientes, que _justifican la creación 
de un personaje al que da el nombre de "tercero", con neta figura 
JUrídica propia ahora, antítesis precisamente del "tercero" vulgar y 
gramatical. 

Jamás caeremos en el fácil error de tener por "tercero" a un titular 
de mejor derecho-primer adquirente de una finca en oposición al 
segundo comprador, o titular de un det:echo real en oposición del 
adquirente posterior como libre de cargas-, porque para ello no juega 
la idea de tercero, ,sino la de faltar al negocio lesivo los presupuestos 

necesarios para su eficacia. 
El criterio jurídico cierto es seguido por el Código civil. 
Así lo hace en los artículos 316, 1.738, 1.567, 1.865, 

1.230, 1.697, 1.698, 1.526, 472, 649 y 650. 

1.227, 

Ahora bien: hay un personaje, "tercero", que surge por la apli­
cación del sistema de Registro. Bastará para ello· que se estime conve­
niente que aquel que se acoge al sistema registra! (titular registra!) 
goce de la defensa que al tercero asigna el sistema civil. 

Si la ley civil, que ordena un sistema de adquisición y transmisión 
de titularidades reales y de nulidad, rescisión y resolución y ejercicio 
de las acciones correspondi-entes, quiere excepcionar del juego normal 

·del mismo, de su alcance general y universal, a un personaje que se 
Jcoge al sis"tema registra!. deberá establecer en sus páginas la excepción 
y dt'ter-minar su alcance, o mejor, tal v·ez, declararlo supeditado a· la 
determinación y alcance que el sistema registra! señale al titular que 
al mismo se ;:¡coge, sistema que señalará los efectos de la aplicación 
del 'mismo. que si son los de ··excepcionar al sistema civil habrá dado 
cu-erpo al llamado "tercero" por el sistema civil, encarnándolo en el 
·¡ itular registra!. 
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Ese titular registra! será un "tercero" respecto al sistemá óvil y 
el negocio civil que éste regula, nacido, configura,do y defendido por 
la aplicación de los principios a que se ajusta el sistema .registra!. 

El Código civil dice en su artículo 606: "Los títulos de dominio 
o de otros derechos reales ~obre bienes inmuebl~s que no estén debida­
mente inscntos o an<?tados en el Registro de la Propiedad no per­
jt:dicarán a tercero.·: Y d 608 afirma que los efectos de la inscripción 
y el valor de los asientos de los libros del Registro de la Propiedad 
se· determinarán. por la Ley Hipotecari~. · 

Es evidente que debió decir: "Art. 606. · Los títulos , etc., no 
perjudican al titular regzstral." 

O tal vez, ~on mayor precisión: "No perjudicarán al titular según 
el Registro a .quien la Ley Hipotecaria, al determinar los efectos del 
sistema de registro, conceda esa ilesitud, y en la forma y extensión 
que resülten de l;:t misma ley." 

Y a este mismo ti.tular registra! se refiere, sin duda, el artículo 23, 
párrafo 1.0

, de la Ley Hipotecaria anterior, al afirmar que los títulos 
constitutivos del negocio civil jurídico no inscritos no perjudican al 
tercero. 

Lo mismo, d artículo 3 6 antiguSl. En ambos Pl:lede leerse entre 
líneas "titular inscrito". 

Y en los casos de excepción, del artículo 23, párrafo 2.0
, o d 

artículo 20, párrafo 3. 0
, antiguos, debiera decir: "los títulos civiks 

r:o inscritos podrán perjudicar al titular inscrito, de dichos artículos, 
duiante dos años, etc.". 

En otro sentido, precisada en tal forma la idea jurídica de ter­
cero, se deduce que el mínimo rigor científico se opone a que. ningún 
sistema que no sea el sistema civil se sirva del término y concepto 
"tercero", porque de- hacerlo s·e duplicarían los campos de referencia 
de un solo término de expresión jurídica, y necesariamen~e •este tér­
mino, 'idénticamente enunciado, provocará efectos dispan~s y cont·ra­
dictorios según el campo de su emplazamiento a que se refiera. 

Sin embargo, desconociendo este postulado, el sist·ema registra! se 
In erigido en centro de la vida jurídica de los n~egocios a que se re­
fiere-negocios inscritos-, y mirándose a sí mismo, se ha configurado 
.como sistema, utilizando. el' término "tercero".· 

Así ha procedido en ios artículos 25, párrafo 2.0
, y 27 (Ley ·an: 

terior) . 
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Es posible anticipar que s1 el sistema que se quiere implantar eón 
estos artículos, dict?dos desde el campo registra!. es el mismo que des­
envuelve el ~rtículo 23, párrafo 1.0

, dictado en el adecuado emplaza­
miento y con exacta referencia ai sistema civiL se habrá. dado dife­
~nte significado ·al término único de expresión-tercero--, con el que 
se busca el mismo resultado. 

Y si el resultado es la creación 01 implantación· del sistema registra! 
-único e igual-, la cues~ióf)., emplazada en tal~s términos, s~ pre­
senta con caracteres casi matemáticos: sí el término común-tercer~ 
ha de tener un significado diferente para provocar el mismo resultado, 
pl'csto que es de referencia y ha sido referido a diferentes campos al 
utilizarlo, dicho término adquiere un<f significación que matemática­
mente plificaremos de incógnita (X, con valor de incógnita) y que 
jurídicamente calificaríamos de clave (con valor convencional). Y el 
sistema-resultado idéntico--será el determinante ·de la incó.gníta o 
c!c.ve. Así, pues, el C?mino para despejar la incógnita y descifrar la 
eJ.; ve nos está dado de· antemano: será el resultado misíno o sistema 
rcgistral. que servirá para determinar el valor y significado jurídico 
de- los términos y el-ementos que Jo, implantan. 

Es decir, e~· mismo sistema, con su alcance, sus pnnpp10s y sus 
resultados. 

Este cuerpo o sistema que se trata de crear, antes de ser creado está 
t;-.n sólo en· la mente de los creadores. Como después de ser creado 
estará en la Ley de creación del sistema. En la Ley Hipotecaria. 

Como estamos examinando la Ley, que s-i presenta dudosa e in­
cierta en los términos de expresión empleados para imponer el sistema, 
bemcs de remontar el punto de mira hasta el mismo sist-ema, tan sólo 
existente en la mente del legislador. . 

Situados -en este punto, no dudamos: c-ertera y contundent-emente 
resulta del artículo 23, párrafo 1.0

, dictado por el legislador antiguo 
.desde su emplazamiento civil, adecuado y certero, que puede condensar 
en esta forma: "El negocio civil no inscrito debe ceder ante el negocio 

civil inscrito." 
Y lleno de esta misma idea el legíslador, emplazado ahora erró­

neamente en el campo hipotecario, artículo· 25, párrafo 2.0
, quiere 

inapelablemente que el .negocio 'civil que ha· sido inscrito sea tal ne~ 

gocio: es decir, qu·e surta efectos univHsales y generales, ínter partes· 

y ante extraños. 
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Que nada ni nadie se oponga a los mismos. Ni siquiera ·el sistema 
~.ivil; ni siquiera el titular civil. 

En una palabra: despojar de su poder jurídico al negocio civil n~ 
inscrito. Idéntica idea, reproducción fiel, como vemos, del artículo 23, 
párrafo 1.0

, de la Ley Hipotecaria, antes examinado. 
No vacila -en ordenar: "Los títulos inscritos surtirán su efecto, en 

cuanto a tercero, desde la fecha de la inscripción." (Art. 25, anterior.) 
Con lo cual die~ que serán títulos con sus características esenciales 

y normales, para serlo, de surtir efectos universales y generales, ínter 
partes y para extraños. Aunque, decimos nosotros, este extraño 
sea un titular civil anterior no inscrito, que tal vez por tenerla 
él pudiera alegar la falta de 'pr-eexistencia, en el titular transmitente, 
de la titularidad transmitida al titular registra! adquirente inscrito 
que invoca el precepto- hipotecario. 

Queda descifrada la clave y despejada la incógnita: ha dado al 
t~rmino tercero, no su significado jurídico apropiado (extraño que ex­
upciona la normalidad de efectos de un sistema)., sirio el significado 
vulgar o gramatical (todo extraño qu~ no sea uno de los contratantes). 

· Esta idea se patentiza rotundamente en el artículo 27 antiguo: 
"Para los efectos de esta Ley se considera tercero aquel que nb haya 
int-ervenido en el acto o contrato inscrito." 

Es d-ecir, todos, incluso el contratante civil de un negocio no ins­
crito, anterior al inscrito. 

Anotaremos de pasada que la expres10n peca por exceso, pues po­
drían entenderse _comprendidos en la imposición universal de efectos 
no sólo los que le dejan a salvo de los del título anterior !J.O inscri~o, 

sino los que hacen relación a los demás presupuestos del propio con­
trato inscrito, como la falta d-e capaci<jad de los contratant-es del 
mismo, o su causa injusta, etc. Sin duda, aquélla fué la, única aspira­
ción dd !legislador. 

Ahora bien: en los casos de excepción que vimos al tratar del ar­
tículo 23, párrafo 1.0-heredero real no aparente-, del artículo 23, 
párrafo 2.0 , y del párrafo· 3.0 del 20-ante los cual-es debió el legis­
:ador haber dictado la orden de excepción en la forma que vimos (re­
firiéndolo al -tercero o titular inscrito del artículo 23, párrafo 1.0

), no 
haciéndolo, sin embargo. aho-ra, por el contrario, lo hace desde el plano 
de los artículos 25 y 27-terc~ro vulgar-, y en definitiva, también 
dice lo mismo. Allí debió decir que el negocio civil no cedía ante el 
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inscrito, por excepción del valor ~oncedido a éste en €1 artículo 23, 
párrafo !.", y aquí dice lo mismo: que el negocio inscrito cede, en 

bs excepciones, ante el negocio no inscrito. Es decir, que no se aplica 

el sistema registra! desde el que legisla, d).lrante los dos años a que se 
refieren. 

Podemos sentar provisionalmente las siguientes afirmaciones: 

a) Los pririlitivos legislador·es hipotecarios cayero.n en el error 

de llamar tercero al titular reg1stral, designando a éste con aquella 
expresión, inadecuada, en el artículo 23, párra.fo 1.0 

b) Se emplazaron en el campo registra! indebidamente y desde 

él defini·e.ron un tercero vulgar, antítesis de toda idea jurídica, en los 

artículos 25 y 27, al que a su vez refirieron los terceros o casos de 

excepción de los artículos 23, párrafo 2."." y 20, párrafo 3.0 ; y 

e) S~ duplicaron, sin finalidad práctica alguna: sí los dos puntos 

de mira o de referencia del término utilizado--tercero--conducían al 

mismo resultado por alteración de su sigmficado, sobra uno d-e ellos. 

Sobra, sin duda, el más inad·2cuado: el del artículo 25 y los agru­

pados de ex~epción, párrafo 2." del 23 y· 3. 0 del 20 .. estos últimos 
fáciles de referir al artículo 23. ·párrafo 1. 0

, según v1mos. 

* * * 
Nos interesa ahora, tal vez algo puerilmente, recordar que en cierto 

tiempo pasado ofrecían en los cinematógrafos unas gafas binocu!a"res, 

mediante las cual¿s el público veía en relieve las películas proyectadas. 

Sin embargo, estimamos siempre que el rdicve no ?Xistiría en la 

Í)antalla hasta tanto que pudiera ser visto normalmente, sin gafas 

binoculares: Er logro del relieve de la imagen o cine en relieve no sería, 

entretanto, una realidad. 

Y no hemos podido evitar· que asociemos esta idea al sistema hipo-

tecario que examinamos. . 

Los legisladores primitivos nos ofrecieron en la Ley Hipotecaria 

unos anteojos binoculares m~diante los cuales veríamos el sistema re­

~istral: el lente o luneta de la izquierda estaba col)stituído por el ar­

tículo 23, párrafo ].0
, y sus agregados, 36 y 37, y €1 lente o luneta 

de 1~ derecha, por lc·s artículos 25 y 27 y sus agn::gados, párrafo 3.0 

del 20 y párrafo 2." del 23 
Pero el relieve n\) estaba en la pantalla n1 el sistema registra! en 

la· Ley Hipotecaria. 
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En realidad, la visión d€1 lente de la izquierda .era repetida por e.J 
lente de la derecha, repetición inl).e!=esaria, a menos que pretendiera dar 
n~heve y profund1dad al sistema a que servían. 

Sin duda, también, el sistema registra! sólo estaba en la mente de 
los legisladores pnmitivos-ininadores e tnicíados máximos-, que con 
lz. luz que irradiaban veían el sistema íntegramente a través d·e los 
binoculares clave-tercero vario-, cuya sigr11ficación nos es conocida. 

Pero nos dieron la clave, no .zl sistema. 
Era tal el brillo de su luz interior, tan -espléndido el potencial 

Jurídicd de sus mentes, tan sencillo y agudo el sistema imaginad,o y 
de tal belleza la Ley en que lo proyectaron, que ni ellos ni su~ discí­
pulos o !iniciados p_osteriores per~ibieran interposición alguna entre aquél 
y ésta. 

Por otra parte, el camino segu1do se les imponía. cuando irrumpe 
en la vida jurídica un Sistema qu-e altera las normas fundamentales 
de la sociedad, provocando efectos diferent·zs de los del sistema anterior, 
la idea nueva se pwduce primero en la mente por relación o compa­
ración. Concebimos que la irretroactividad de la Ley se enuncie mcn­
talmen te en la sigui en te forma: "la Ley no surtirá efectos respecto 
de los terceros de la legislación anterior". Como concebimos que el 

paso de esta primera impresión mental a la teoría de la irret(oactividad 
completa y totalmente lograda pueda s.cr lo mismo el resultado de una 
intuición instantánea que el de un largo proceso de elaboración que 

·desemboque en el principio ''las l-eyes carecen de efectos ·retroactivos", 
que, desenvuelto en la Ley, forrry_a un sistema perfecto. 

Por ser el registra! un s1stema nuevo, profundo y delicado, no p~do 
surgir acabado -en un solo instante, con todo su relieve, en el momento 
de su nacimiento en' la- primitiva Ley Hipotecaria. 

Surgió como era concebido en la mente de los legisladores: rotundo, 
claro, sencillo, m la forma ·binocular que hemos examinado. Sin las 
matiz?ciones de la madur-ez que después adquie_re, según veremos. 

Dentro de aquella sencillez, su expresión legal constituye la fórmula 
más adecuada y ceñida, y la única posible en su nacimiento. 

Naturalmente, en la misma forma sencilla y diáfana ·2s- concebido 
por los posteriores hipotecaristas iniciados, deslumbrados también por 

el reflejo de su luz interior. 
Por el contrario, para los no i~iciados, profesionales o 'no, carentes 

de iluminación interior, la Ley en frío y su secuela de terceros inde-
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termmados, varios y cambiantes, resultaba. un producto árido, ininte­
ligible y molesto. 

Lo cierto es que el sistema echó a andar, como un rec1en nacido, 
con este cuerpo primitivo, sencil1o y sin matizaciones, que en su día 
habría de adq u-inr profundidad, trascendencia y perfección, a través de 
ena elaboración jurídi.ca en la que intervendrían los comentaristas, los 
p1 ofesional~s. la jurisprudencia y los científicos del Derecho. 

Trabajaron primero los comentaristas sobre el mismo término jurí­
dico tercero, en frío, y asombra el volumen de las' páginas e~pleadas, 
que no son totalmente estéril-es, porque demuestran que el camino se­
guido fué erróneo y extraviado. 

Remóntanse luego a mayor altura; pesquisado. el sistema en la 
n:ente de los legisladores primitivos, y es entonces cuando, a través de. 
bs expresione.s de la exposición de motivos, de cartas particulares, etcé­
tera, etc., se llega a perfilar ~n sist-ema español, fino y sencillo, para 
e! cual es suficiente el articulado de la Ley en los términos examinados. 

Científicamente ordenado y bell.ísima~·ente expuesto se nos ofrece 
en la insuperable obra de Díaz Moreno (Contestaciones al programa de 

H..egcstros). 

Sigue el proceso de elaboración, y prim-eramente caen en· el quieto 
la.go las p~edras jurisprudenciales que niegan los beneficios del sistema 
a los titulares a título gratuito y a los de mala fe, provocando la 
alarma y la confusion en gran parte de los iniciados, cuando no su 
indignación. · 

Hac-e presa después en él la mente robusta de D. Jerónimo Gonzá­
ln, científico puro, que, por serlo, da de lado al tercero y examina a 

- fr·ndo el sistema r·egistral en sí mismo considerado. 
Ordena el sistema en principios (verdades incuestionabl-es en su 

lúcida mente más qu'e 'en la letra de la Ley) y adquiere éste profun­

didad y relieve extraordinarios, nueuo;s. 
Al conjuro df su l!JZ interior surgió el sistema de profundidad inu­

sitada que todos conoc·2mos. 
Lo vió así y así lo mostró a los estudiosos, y éstos, deslumbrados, 

lo. vieron con todo el nuevo relieve logrado por el maestro, en el mismo 

articulado· de la Ley vieja. 
Mas no pasó desapercibido para D. Jerónimo González que el 

significado del término tercero variaba, ampliándose o reduciéndose, se­
gún lo determinaban los principios del sistema que habían de reflejar. 
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Afirmó: ··El concepto d-e .tercero no es, como se piensa, el qmc1o 
sobre el que hayan de girar todos los desenvolvimientos hipotecarios. 

¡ 

En ocasiones e~te conc-epto sólo aparecerá definido por el Juego de un 
principio o la aplicación de una r-egla general." 

Quedó patentizado su ca_rácter de incógnita o clave. 
Se alteró nuevamente el valor expresivo y el alcance jurídico de 

los dos "terceros" 'claves de la Ley:- el del artículo· 23, párrafo ].0 , y 
sus agregados, se redujo extra'ordinariament-e: ya no era tercero todo 
titular inscrito, sino que había de tener las siguientes características 
para excepcionar el sistema civil: 

a) Buena fe. 
b) Título onero~o; y 
cJ Ser derivado de inscripción· anterior.-
Y aquellos efectos plenos de la inscripción, que el artículo 25 enun. 

tiaba tan amplia como indeterminadamente, se redujeron también: sólo 
podría alegar el titular inscrito como dentro de ta~es efectos univer­
sales que se imponían al extraño, los nac"idos del' contenido del Registro 
cíe la Propiedad en que basó su inscripción (ixeexistencia, en suma), 
quedando' fuera de ilesitud o imposición ·para el tercer9 de que partía 
---€quivalente a extraño-los demás elementos propios y privativos del_ 
contrato mismo que inscribió, capacidad, consentimiento, causa ilícita, 
et.cétera, que para nada se basaron en aquel contenido. 

Es entonc-es cuando supusimos que con toda sencillez podía dedu­
cirse que el tercero hipotecario era tan innecesario. en la Ley como in­
existente hipotecariamenti, como ahora creemos con la misma sencillez 
que: el sistema registra! no está -en la Ley, que el tercero de que ésta 
se sirve no es el sistema, sino la clave del mismo, y que cuando el 
sistema esté en la Ley, no estará el tercero. 

Tampoco dudamos de. que el cue'rpo doctrinal del sistema registra!. 
que echó a andar en 1861, -está_ acusado y firmemente formapo después 
de los estudios doctrinales de D. Jerónimo González y tiene aptitud 
y merecimi-en'tos suficientes para ser impueSto directamente y sin clave • 
en la Ley Hipotecaria, aunque ninguna de las legislaciones de tipo 
intermedio lo haya hecho todavía. 

JosÉ URIARTE 8ERASATEGUI. 
Notarlo. 

(Continuará.) 


